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Vistos, los documentos adjuntos, y;

CONSIDERANDO:

Que, es polltica del Ministerio de Educación gar¿ntizar el buen inic¡o del año
escolar en concordanc¡a con las polít¡cas priorizadas y los compromisos de gestión escolar;

Que, el arlículo 76' de la Ley N' 2994, Ley de Reforma Magisterial dispone que

las plazas vacantes existentes en las instituciones educaüvas públicas no cubierlas por nombramiento son atend¡das vía concurso

de contratación docente;
o

ad pem¡tir la contratac¡ón temporal del proresorado en ¡nstituciones educativas públicas de educación básica y técnim
pmducliva; es de dazo determ¡nado y procede en el caso que exista daza vacante en las instituciones educat¡vas;

Oue, por Decleto Suprenrc Nc 001-202&MINEDU, se aprueba la Noma que

regule el Foced¡m¡ento para las mntrataciones de profesores y su renovación en el mar@ del contrato de servicio docente en

educación básica y te«rico productiva, a que hace referencia la ley N" 3ffi28, by que establece medidas en materia educativa y

icta otr¿s disposiciones, con la fnalidad de establecer d¡spos¡ciones en relación al procedimiento, requisitos y condiciones para las

de pmfesores y su renovac¡ón, en hs programas educativos y en las llEE públicas de educación básica y técn¡co

Estando a lo etuado por el com¡té de contratación docente / Jefe de Recursos

nos, con el visto bueno de las dependenc¡as conespond¡enles de la UGEL, el contrato suscrito enlle el docente adjudicado y

el titular de Ia entidad, y;

De conformidad con la Ley N" 28044 Ley General de Educación, Ley N' 29gt4 Ley

de Refoma Magisterial y su mod¡ficatoria, Ley N" 31638:Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023, Ley No

30328, tey que eslablece medidas en materia educatiya y dicia oFas disposiiones, el Decreto Supremo N" 004-20'llED que

aprueba el Reglamento de la Ley de Reloma Magisterial y sus modificatorias, el oecreto Supremo N'001-2015-MINEDU, que

aprueba el Reglamento de organizmión y Funci:nes del M¡n¡sterio de Educación, el Reglamento de 0qanización y Funciones

aprobado por el Gob¡emo Regional y las facultades prev¡stas en laley 27414 Ley delProcedim¡ento Administral¡vo General;

SE RESUELVE:

mficuLo 1o.- APRoBAR EL col{TRATo, por servicios personales según el

que forma pede de la presente, suscrito por la Un¡dad Ejecutora y el personaldocente que a continuación se indica:

,lA

ü§Er, Coúorcaiqui
"De@¡io de l¡ lgurH¡d de Oporü¡nidrdB p¡r¡ Eujeres y hotrlbr€s"

"A60 de la urid¡d, l¡ psz y el des¡rrollo"

Que, el artículo 1'de la Ley No 30328, Ley que establece medidas en materia

otras disposrc¡ones, señala que el Contrato de Servicio Docente regulado en la Ley de Relorma Magisterial l,ene
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REFERENCIA

VIG€NCIA DEL CON'ITRATO

JORNAOA LABORAL

FASE OE ADJUDICACIOI{

ARfICULO 2'.- ESrABLECE& conbrrE al An€xo 1 del Dscreto Suprer¡ N" m1-
NEDU, que conthne el docurnento "Conlráo de Servicio Docente", os causal de resoluc¡ón del contrah cllalquiera de los ri¡livos

en la Cláusula Sexta.

aRTÍCULO 4'.. IOTIFGAn, b Fesenb resohrcirn a h ptrb interc§da e if§tanc¡a§

adminbtativas peñinentes psra su conocimionto y acc¡ones d6 Ley.

PROF. NOR¡TA ISABEL EGARRA BAUNSTA
DIRECTOR DEL PROGRAMA SECTORIAL III

UGEL Condorcanqui
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TITULO Y/O GRAOO

ESPECIALIDAD

ARÍICULO 3'.- AFÉCTESE a h cdsna prBsupuesld coresporü¡enb ds aqrerdo al Texto

Único freodo d€l Clasiñcador de Gchs, ld corm lo diryooa La toy N" 31638 quo aprueba el Presüpo€sb del Séctor Püb¡co psra el Año

Firal 2023.

Registrcse y com un¡ q uese.


